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l,OT^,28 dc Jtrnio de 2019.-

DltCRU r() N', t9ó.1 (C)

¿) Le\ \" l9:80. dcl 16 ll91.
bl Mennniirrlunr N' 4,r1. de f¿cha l{3'06 10lt). Sr

c) El Of N" 3.673, de 27.10.86, de Con¡raloria Regional

del Bio Bio. relacionado con caución quc deben rendir los func¡onarios conforme a la Ley N" 10.336.

d) Lo dispuesto en la ley N' ¡8.883. Estalulo
Ad¡ninisúarivo para funcionarios municipales.

e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimienlos
admirisrrativos que rigcn los Actos de k)s ór-sanos de la Adnrinistración del Estádo.

D Resolución N" l8 del 10.01.2017. de Conlraloria
General ilc la República. que lúa nonnas §obr€ rra'nitación en línca dc Decrelos y Resoluciones relari,/os a la maleria

de personal que indica.
g) Resolución N' 321 d€l 21.05.2011, de Contraloria

Ceneral d€ la Repúbl¡ca. que fija registro electrónico de l)ecreros Alcaldicios, relativos a las mat€rias de personal que

indica.
h) Resoluciór¡ N" 1600 de 2008. Contraloria Ccner¡l de l¡

Repüblica.
i) D.F.l-. N" l11006 de Minislerio del lnlerior. publicado

en D.O. cl:6.0?.2006, que fiia re\b rcfundido de la t.et 18.695, vcrsión última actualización 25.05.2016
Y. en uso de los dispuesto en el Art. 12'y las facuhades

que nre sonfiere el Ar. ól'ambos de la t.cy N' 18.695. Orsánica Conslilucionalde Municipalidad€s

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrala a conlar del

0l de.lulio de 2019. ) ntiuntra\ sea necesario sus serlicios no excediendo el 30 de Septiembre de 2019. a don

ÁNcEl.o ELIACER Al-ARCÓN   . Administrativo. crado l6'E.M.R.. quien por

razoncs inrpos¡ergable dc buen servicio deberá asunrir sus funciones dcsdc la fecha de su nombranrienro.
2.'El funciollar¡o don ANCELO ELIACER ALARCON

PARRA, deberá cumplir unaionrada de 1.1 horas scmanales. de acuerdo ¡ la siguien¡e disrribución horar¡a:

'L,unes a Juet'es de 08:10 a 17r30 lloras
'Viernes de 08:10 a l6:30lloras.
l.- Déjese csrablecido qu€ don ÁNCELo ILlAcER

ALARCÓN PARRA. deseorpeñará fumiones. en Depanamento dc lrsp€cción v Fiscaliz¡ción. D€pendiente de la

Dirección de Administración ) Finan¿as. (DAF). no cstándo afecto a la obligación de r€nd¡r caución pára el ejercicn)

4.- El gaslo qL'e desempeñará la p¡csentt conlratación. será

imputado al 215-21-02 dcl Presupuesh Municipal del 2019.-
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Disr¡bú(ió¡:

- Dtrccüónd.^d¡rinistrac ñ) linanz¡s
- l:ncarlad. d. Remuft rac(¡rc\
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